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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Publico 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CARRERA 5 No. 41 – 16 EDIFICIO F25 PISO 14 OFICINA 1409 
Correo electrónico:jo2pqccmiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ibagué Tolima, 26 de octubre de 2020. 
 

E. Singular Rad.  2019-00317-00 
 

          Se RELEVA del nombramiento de curador ad litem al abogado 
MARCO ANTONIO CESPEDES SEGURA, atendiendo a la solicitud 
presentada por la parte actora vista a folio 32 de cuaderno N° 1. 
 
       De igual forma, este despacho procede a designar de la lista de 
auxiliares de la justicia, al abogado JUAN DIEGO RODRÍGUEZ 
MARTINEZ C.C.1.110.566.392 de Ibagué, quien podrá ser contactado 
a través del número de celular: 304 468 9816 y correo electrónico 
d.r.mabogado@gmail.com, Como curador ad litem con quien se surtirá 
la respectiva notificación en los términos del artículo 48°, numeral 7°, 
del Código General del Proceso.  
 
Por secretaria comuníquese la designación  
 
NOTIFIQUESE y CÚMPLASE  

 

 

*providencia firmada electrónicamente. 
 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

IBAGUE 
 
FIJACION POR ESTADO 
 
Numero_____, de hoy ____27/10/2020_______ 
 
Secretario _______________________________________________ 
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A.P. 

 

 

 

 

 
 

 
. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Inicia hoy _______________, la ejecutoria de la providencia anterior 
 
Secretario ________________________________________ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE IBAGUE 
 
EJECUTORIA 
 
Ibagué ________________________________ 
Queda ejecutoriada la providencia anterior 
 
 
 
 
Secretario ________________________________________ 


